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Resolución No.0209 de 30 de agosto de 2005

“ Por medio de la cual se establece el Manual para la evaluación del sistema de control interno de la Lotería de Boyacá”

El Gerente de la Lotería de Boyacá, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la ley 87/93, el Decreto ordenanzal No. 000722 del 31 de mayo de 1996 y el Decreto 1366 de 2004 y,

CONSIDERANDO:

1. Que la ley 87/93 establece la obligación para las entidades del Estado de  implementar un sistema de control interno, el cual debe ser evaluado permanentemente.

2. Que él articulo 13 de la ley 87/93 consagró la obligación de establecer al mas alto nivel jerárquico un comité de Coordinación del sistema de Control interno de acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de la organización;

3. Que mediante la resolución No. 224 de 2000, se conformó el comité coordinador del sistema de control interno de la Lotería de Boyacá.

4. Que mediante la resolución No. 052 de 2004, se reorganizó el comité coordinador del sistema de control interno de la empresa.

5. Que se hace necesario realizar evaluaciones permanentes del sistema de control interno para comprobar que este proporcione garantías suficientes de que no se producirán desvíos en el cumplimiento de los objetivos del sistema. 

6. Que es propósito de la Lotería del Boyacá establecer procedimientos que faciliten evaluar el control interno, como una forma técnica de evaluar el cumplimiento de la misión institucional. En tal sentido y tomando como parámetro la metodología aplicada por la Contraloría General del Departamento, se considera procedente  tener como referencia dichas directrices a fin de institucionalizarlas en la entidad.

En merito de los considerandos anteriores,

RESUELVE:

Articulo 1°: Establézcase el presente manual como guía para la evaluación interna del sistema de Control Interno de la Lotería del Boyacá.

Articulo 2°: Entiéndase por Evaluación de Control Interno el análisis de los sistemas de control de la entidad con el fin de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les puede otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 3°: Para cumplir los propósitos enunciados anteriormente, se comprobará que el sistema de control interno esté estructurado al menos por los siguientes componentes:

Objetivos del Sistema.

Elementos del Sistema

Responsables del sistema

Articulo 4°: Se evaluará que se tengan implementados al menos los objetivos establecidos por la ley 87 de 1.993 determinando su cumplimiento.

Articulo 5°: La evaluación del sistema de control interno de la entidad se realizará, cuando menos, sobre los siguientes elementos:

· Plan de Desarrollo Institucional

· Estructura de la Organización

· Sistemas de Información

· Manual de funciones

· Manual de Procesos y Procedimientos

· Plan de Mejoramiento de Normas y Procesos

· Planes de acción

· Sistema de evaluación y control de gestión

· Plan de austeridad en el gasto

· Compras

· Contratación

· Presupuesto

· Sistema Contable

· Inversiones

· Caja y Bancos

· Propiedad Planta y Equipo

· Ingresos

· Egresos

· Cuentas por Cobrar

· Sistema de Administración de Riesgos

· Tesorería

· Sistema de Meritos y Sanciones

· Programa de inducción, reinducción y capacitación

· Comité coordinador de control interno

· Oficina de control Interno

Articulo 6°: Los procedimientos a emplear en la evaluación de los elementos que conforman la estructura general del Sistema de  Control Interno, se concretarán en las siguientes acciones de verificación y control, en los diferentes niveles de la empresa, por el servidor encargado de aplicar los instrumentos definidos, así:   

PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

a. Solicite el Acto administrativo mediante el cual se adoptó el plan de desarrollo institucional, estratégico o de desarrollo.

b. Verifique si el plan de desarrollo guarda coherencia con el plan de desarrollo departamental.

c. Observe y analice que el plan de desarrollo institucional contenga como mínimo los siguientes elementos: Misión, Visión, objetivos, estrategias, programas y metas.

d. Constate a través de indagación qué mecanismos se han utilizado para difundir dicho plan, de tal manera que sea conocido en todos los niveles de la organización.

e. Verifique que los programas diseñados en el plan de desarrollo institucional sí propenden por el logro de los objetivos de la entidad.

f. Verifique a través de inspección de documentos que se realice una evaluación periódica al cumplimiento de los objetivos y que a su vez se realicen los diferentes ajustes al mismo.

g. Determine a través de análisis, que los objetivos estratégicos formulados en el plan sean medibles y cuantificables en el tiempo, además de ser viables.

h. Compruebe que existen responsables para la aplicación de los controles en las diferentes etapas.

ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN

a. Solicite el Acto administrativo mediante el cual se implementa formalmente la estructura organizacional.

b. Verifique y analice que la estructura organizacional refleje claramente las áreas responsables de los procesos básicos y de apoyo, además de comprobar que dichos procesos se encuentren diferenciados y técnicamente agrupados.

c. Verifique y compruebe que la estructura organizacional cumpla con las características de: Funcionalidad, Estabilidad, Economía y Flexibilidad.

d. Verifique y compruebe que la entidad no cumple funciones ajenas al objeto social definidos en la misión y en sus objetivos estratégicos.

e. Compruebe que existen responsables para la aplicación de los controles en las diferentes procesos.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

a. Solicite el plan estratégico de los sistemas de información y compruebe que dicho plan está incorporado al plan de desarrollo institucional.

b. Compruebe que se tiene un proceso de adquisiciones de equipos de computo soportado en el plan de compras anual.

c. Verifique mediante análisis en el proceso de organización la ubicación del área de sistemas dentro de la entidad, la correcta estructura del área de sistemas y la asignación de personal competente. 

d. Confirme en el desarrollo de sistemas los requerimientos del usuario, los técnicos, la planeación de la implementación, la programación, las pruebas de sistemas, la conversión, la capacitación de los usuarios y la revisión post-implantación.

e. Compruebe la correcta utilización de equipos y medios magnéticos, la seguridad de los equipos y restricciones  de acceso.

f. Verifique la seguridad en los procedimientos y medidas adoptadas para la protección de equipos, de los programas y de los datos e información en general.

g. Compruebe que existen responsables para la aplicación de los controles en las diferentes etapas que se dan en los sistemas de información.

MANUALES DE FUNCIONES

a. Solicite el Acto administrativo mediante el cual se adopta formalmente el manual de funciones y requisitos mínimos para todos los cargos de la entidad.

b. Compruebe que dichas funciones se encuentran actualizadas y normalizadas.

c. Revise mediante pruebas selectivas que el manual contiene las normas de competencia y autorizaciones, así como la delimitación de la autoridad y niveles de responsabilidad.

d. Realice pruebas selectivas para comprobar que el manual tiene claramente determinada la segregación de funciones.

e. Realice pruebas selectivas para comprobar que se tienen claramente definidos los perfiles de los cargos para el desempeño de las funciones.

f. Realice pruebas selectivas para comprobar que el manual de funciones  tiene identificados los responsables de la aplicación de los puntos de control en los procesos.

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

a. Solicite el Acto administrativo mediante el cual están normalizados y documentados todos los procesos y procedimientos de la organización.

b. Realice pruebas selectivas a fin de confirmar la actualización, normalización y documentación de los procesos y procedimientos.

c. Confirme y verifique que los procedimientos contemplen los puntos de control a los procesos.

d. Confirme y verifique que los procedimientos cada vez que sean modificados y aprobados, sean divulgados a los responsables de la ejecución de las tareas o rutinas.

e. Verifique mediante prueba selectiva que los manuales de procedimientos estén acompañados de los modelos de los formularios o formatos que soporten dichas instrucciones.

PLANES DE MEJORAMIENTO DE NORMAS Y PROCESOS  

a. Solicite los planes o programas de mejoramiento de las normas y procedimientos.

b. Verifique que en los planes de mejoramiento de las normas, procesos y procedimientos haya una amplia participación de los funcionarios involucrados en los mismos, con el fin de generar un impacto positivo y sentido de pertenencia hacia la organización.

c. Compruebe que existen responsables para la aplicación de los controles en las diferentes etapas que se deben surtir.

d. Compruebe con documentación que se cumplieron en los plazos establecidos las acciones correctivas contenidas en el plan de mejoramiento.

COMPRAS

a. Solicite el  plan anual de compras que asegure la calidad en la adquisición de bienes y servicios.  

b. Verifique que el sistema de compras y suministro de bienes y servicios cumple los principios de economía, eficiencia y eficacia. 

c. Verifique que el plan anual de compras cumple con el marco normativo que lo respalda. 

d. Verifique que el plan anual de compras hace parte del presupuesto general de la entidad.

e. Compruebe que el sistema de compras permite que la adquisición de bienes y servicios se efectúe con las mejores alternativas de precio, oportunidad y calidad, basado en el análisis de costo beneficio. 

f. Compruebe que estén claramente establecidas y normatizadas, las funciones y responsabilidades de los funcionarios  asignados en el área de compras y suministros de bienes y servicios. 

g. Verifique que únicamente el funcionario que tienen asignada legalmente  la función para realizar la adquisición de bienes, es quien cumple esta función. 

h. Compruebe la existencia de un comité de compras u organismo equivalente que fije las políticas generales en esta materia. 

CONTRATACIÓN

a. Verifique que se tiene diseñado un manual de contratación que incluya los puntos de control, los responsables y un flujograma de actividades. 

b. Verifique que la contratación se cumpla de acuerdo a lo estipulado en la ley 80/93 y el decreto reglamentario 2170 de 2003

c. Verifique que los contratos de la empresa estén incluidos en el  "SICE"

d. Verifique que antes de iniciar el proceso de contratación se tenga la disponibilidad presupuestal

e. Verifique mediante prueba selectiva que se utilizan mecanismos de selección para determinar la experiencia profesional, seriedad y los antecedentes de personas naturales o jurídicas en la celebración de los contratos. 

f. Verifique mediante prueba selectiva que antes de iniciar los contratos se tienen aprobadas las garantías o pólizas de ley.

g. Compruebe que en el pago de anticipos se solicita y se aprueban las garantías que amparan el buen manejo y correcta inversión.

h. Compruebe que cada contrato tienen estipulado legalmente el interventor, supervisor o vigilante para que verifique el cumplimiento del objeto, su vencimiento y que entregue el recibido  a satisfacción.

i. Verifique el estado tributario del contratista. 

j. Compruebe que se presenten informes periódicos sobre la ejecución de los contratos por parte de quien lo ejecuta.

k. Verifique que todos los contratos tienen el acto de liquidación, debidamente firmada por las partes.

l. Verifique que el funcionario responsable del proceso presupuestal haga el análisis técnico mensual sobre la ejecución del mismo.

PRESUPUESTO

a. Solicite el estatuto orgánico de presupuesto elaborado de acuerdo a la normatividad Vigente.

b. Verifique que el manual de presupuesto contemple los procedimientos de elaboración, presentación, aprobación, ejecución y control del presupuesto.

c. Compruebe que se tenga desagregado el presupuesto de gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el órgano competente. 

d. Realice prueba selectiva para determinar que los certificados de disponibilidad y reserva presupuestal que se generan en la ejecución del presupuesto, son autorizados mediante su firma por el funcionario competente. 

e. Realice prueba selectiva para determinar que las modificaciones al presupuesto cuentan con el respectivo certificado presupuestal previo y el Acto administrativo firmado por funcionario competente

f. Realice prueba selectiva para determinar que los compromisos adquiridos por la entidad cuentan previamente con el certificado de disponibilidad presupuestal. 

g. Compruebe que el registro presupuestal indique claramente el valor, el objeto, beneficiario y demás requisitos que hacen parte integral del contrato. 

h. Verifique que las ejecuciones presupuéstales permitan observar  los traslados, adiciones o reducciones que se han efectuado al presupuesto. 

i. Compruebe que las ejecuciones presupuéstales contienen  los mismos rubros aprobados para la vigencia. 

j. Compruebe que  el plan financiero y de inversiones de la entidad, son coherentes con el plan de desarrollo institucional. 

k. Constante que en la recolección de la información para la elaboración del presupuesto se tiene en cuenta la participación de todos los responsables de las áreas. 

l. Verifique que periódicamente se preparan los informes  de ejecución presupuestal para los entes de control. 

m. Compruebe que mensualmente se concilian las ejecuciones presupuéstales con los registros contables. 

SISTEMA CONTABLE

a. Verifique que en el manual de procesos y procedimientos estén incluidas las operaciones  de información contable. 

b. Compruebe que se lleva la contabilidad por el sistema de causación. 

c. Realice prueba selectiva para determinar que los documentos soporte que respaldan los registros contables se adjuntan al comprobante  y se archivan cronológicamente.

d. Verifique que el Balance General es preparado y elaborado con base en los registros contables. 

e. Verifique que el balance General cumple con las normas, principios y procedimientos  que ha establecido  la Contaduría  General de la Nación.

f. Verifique que se llevan los libros auxiliares y que de acuerdo a la contaduría General de la Nación, tengan el acta de apertura.

g. Realice prueba selectiva a los registros contables para determinar  que se llevan de acuerdo al plan general de contabilidad pública. 

h. Compruebe los que estados financieros de la entidad, se fijan en un lugar visible.

i. Verifique que se realice conciliación mensual entre los registros contables y las ejecuciones presupuéstales.

j. Verifique que se dé oportuno cumplimiento a las observaciones de Control Interno, la Contraloría General de Boyacá y la Contaduría General de la Nación. 

k. Compruebe que la clave para acceder a modificar o ingresar información al sistema contable es manejada únicamente por el responsable del proceso contable de la entidad

INVERSIONES 

a. Verifique que en Manual de procesos y procedimientos exista claridad en cuanto a autorización, constitución, manejo, registro y custodia.

b. Verifique que al realizar una inversión, se deja constancia del análisis de la solvencia,  estabilidad y riesgos del mercado. 

c. Compruebe que los títulos valores o documentos financieros, en forma física, son conciliados periódicamente contra los registros contables y los libros auxiliares.

d. Verifique que los responsables del manejo y custodia de los títulos valores o documentos financiero están amparados con pólizas de manejo.

e. Compruebe que  un funcionario distinto de aquel designado oficialmente para su custodia, lleva un registro detallado de las inversiones.

f. Asegúrese de que las inversiones que no figuran a nombre de la entidad están debidamente endosadas.

g. Verifique que se lleva un registro actualizado e individual  de los rendimientos generados.

h. Compruebe que periódicamente  se realiza la conciliación entre tesorería y contabilidad y sus diferencias  son aclaradas oportunamente.

i. Verifique la existencia de un comité para el manejo, autorización y administración, encargado de fijar políticas  de rentabilidad y endeudamiento con el fin de  proteger la liquidez de la empresa.

j. Compruebe que existen las medidas de seguridad suficientes para prevenir la pérdida  o extravío de los títulos valores que soportan las inversiones. 

k. Compruebe que las inversiones que el ente público ha recibido para su custodia o como garantía están contabilizados en las cuentas de orden.

l. Realice prueba selectiva para establecer las responsabilidades, cuando la inversión es redimida antes de su vencimiento.

CAJA Y BANCOS

a. Verifique que los funcionarios encargados de recibir valores y fondos sean diferentes a los que preparan los asientos para los libros generales de contabilidad.

b. Verifique que la apertura de las cuentas bancarias y la firma de las personas que giran sobre  ellas están debidamente autorizadas.

c. Compruebe que todas las cuenta bancarias a nombre de la entidad estén registradas en contabilidad no solo con el código contable sino con el mismo número asignado en el Banco.

d. Solicite las conciliaciones bancarias de todas las cuentas que maneje la entidad para determinar que contemplen los pasos esenciales de una conciliación.

e. Realice una prueba selectiva para comprobar que no existe la practica de girar cheques al portador.

f. Verifique que los recaudos en Tesorería se consignan diariamente en las cuentas de la entidad.

g. Compruebe que existen pólizas que aseguren los fondos de la entidad.

h. Verifique que se cuenta con caja fuerte donde se deposita transitoriamente el recaudo y  las chequeras.

i. Compruebe que diariamente se elabora el boletín de caja y Bancos.

j. Compruebe que el boletín de caja y bancos tiene la información necesaria para determinar los saldos, las consignaciones, los recibos de caja, los cheques girados y el recaudo discriminado del día.

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

a. Verifique que los terrenos e inmuebles de la entidad tienen los títulos de propiedad y los certificados de tradición actualizados.

b. Realice una prueba selectiva para determinar si a los terrenos e inmuebles se les efectúa los avalúos técnicos de acuerdo a las normas establecidas en cuanto a procedimiento y termino.

c. Compruebe que existe una dependencia que lleve los listados reales  de los bienes muebles en bodega, inventario de materiales y suministros. 

d. Compruebe que existe un procedimiento implementado para la autorización, adquisición, mantenimiento y custodia de la propiedad, planta y equipo. 

e. Compruebe que se concilian los valores registrados en contabilidad del conjunto de la propiedad, planta y equipo, con el listado que maneja el funcionario encargado de este proceso.

f. Verifique que se contabiliza la depreciación, amortización, provisión, ajustes por inflación, según el caso, de la propiedad, planta y equipo. 

g. Solicite las tarjetas por cada activo fijo, donde se discrimine el costo, localización, fecha de adquisición, vida útil, mejoras, adiciones y ajustes por inflación.

h. Compruebe que se practica periódicamente inventario físico de la propiedad, planta y equipo. 

i. Verifique que existen pólizas contra riesgos de la propiedad, planta y equipo

j. Compruebe que se controla y registra adecuadamente las operaciones de arrendamiento de la propiedad, planta y equipo. 

k. Verifique que estén debidamente custodiados y protegidos los documentos que soportan los registros  de la propiedad, planta y equipo. 

l. Compruebe que existen las medidas de seguridad razonables que garanticen la protección de los materiales e insumos. 

INGRESOS

a. Realice prueba selectiva para verificar si presupuestalmente los ingresos se están contabilizando cuando efectivamente se reciben. 

b. Compruebe si los ingresos se reconocen cuando surge el derecho cierto al cobro.

c. Verifique si los ingresos se encuentran registrados en el periodo correspondiente y clasificados según su naturaleza. 

d. Compruebe si para su reconocimiento y registro de los ingresos se consultan las normas expedidas por el Contador General de la Nación, Estatuto Tributario y demás normas que se relacionen con este grupo.

e. Verifique si los funcionarios que codifican y registran la ejecución del presupuesto de ingresos están capacitados plenamente. 

f. Compruebe que el área de contabilidad recibe la información presupuestal de ingresos oportunamente. 

EGRESOS

a. Verifique que todos los gastos en que incurre la entidad están contemplados en el presupuesto.

b. Compruebe que se cumple con el porcentaje de ejecución de gastos estipulado por el decreto 2975/04 Articulo 4. 

c. Compruebe que los gastos en publicidad están dentro del porcentaje permitido por las normas legales. 

d. Realice prueba selectiva para determinar si se aplica uniformemente en el periodo los principios y normas de la contabilidad  pública para la contabilización de los gastos. 

e. Realice prueba selectiva para determinar si todos los gastos en que incurre la entidad, están autorizados por el ordenador el gasto. 

f. Realice prueba selectiva para determinar si los gastos se contabilizan en el periodo en que se causaron.

g. Compruebe que el registro de los gastos se realice conforme al grupo de Administración y operación.  

h. Verifique si los rubros de gastos están desagregados.

i. Compruebe que para el reconocimiento y registro de los gastos se consultan las normas expedidas por el Contador General de la Nación, Estatuto Tributario y demás normas que se relacionen con este grupo.

j. Verifique que los gastos se autoricen teniendo en cuenta el plan de austeridad en el gasto.

CUENTAS POR COBRAR 

a. Verifique que en el manual de procesos y procedimientos se tiene implementado el manejo de las cuentas por cobrar. 

b. Verifique que se  tiene claramente definido los responsables del proceso de las cuentas por cobrar.

c. Compruebe que se registran oportunamente los movimientos de las cuentas por cobrar.

d. Compruebe que se calcula técnica y oportunamente las provisiones de las cuentas por cobrar. 

e. Verifique que se tiene en custodia adecuada los documentos que soportan las cuentas por cobrar.

f. Verifique que se tienen clasificadas por edades las cuentas por cobrar.

g. Compruebe que se realiza mínimo cada mes la conciliación entre los saldos de cartera y contabilidad. 

h. Compruebe que están independientes las funciones de registro de cartera y registro en contabilidad, de las cuentas por cobrar. 

i. Verifique que se envían permanentemente cuentas de cobro a los distribuidores. 

j. Compruebe que se tiene establecido formalmente el valor de las garantías para las cuentas por cobrar.

k. Realice prueba selectiva para determinar que las garantías de los distribuidores estén al día. 

l. Compruebe que todos los distribuidores tienen contrato firmado. 

m. Realice prueba selectiva para determinar que a los distribuidores sin contrato o con garantías vencidas, no  se les este enviado lotería. 

n. Verifique que las cuentas por cobrar de los agentes en mora, sean enviadas a jurídica para que se  inicien las respectivas acciones de cobro.

o. Verifique que la Lotería tiene implementado y documentado el de cobro de sorteos mediante el sistema de facturación.

SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

a. Solicite el  programa de administración de riesgo, contingencias y emergencias.

b. Verifique que se realicen programas de capacitación y divulgación en administración de riesgos. 

c. Compruebe si se tiene implementado y socializado el mapa de riegos de la entidad.

d. Verifique si se tiene un inventario de los bienes muebles e inmuebles de la entidad donde se indique su descripción, ubicación y avalúo. 

e. Verifique si se reporta oportunamente a la compañía de seguros los siniestros ocurridos a los bienes de la entidad. 

f. Compruebe si se  hace  seguimiento al mapa de riegos.

g. Verifique que la entidad tiene definida la Administración de riesgos como una función Gerencial.

h. Verifique si están protegidos los bienes de la entidad contra posibles riesgos y eventualidades. 

i. Compruebe que cuando los riesgos hayan sido transferidos a un asegurador, una vez ocurrido el siniestro, se hace la reclamación y los ajustes correspondientes. 

TESORERÍA

a. Compruebe que están claramente definidas las líneas de autoridad y responsabilidad, al igual que las funciones asignadas a los empleados que intervienen en el recibo, entrega y registro de fondos y valores que se manejan en la tesorería.

b. Verifique que existe una segregación de funciones entre los empleados que recaudan y custodian fondos, títulos valores y los empleados encargados del registro de los mismos.

c. Verifique los controles para el manejo del efectivo plasmados en el manual de procedimientos.

d. Verifique que diariamente se depositan los ingresos en su totalidad en cuentas bancarias que funcionan para tal efecto y en la misma especie que fueron recibidos. 

e. Compruebe que está restringido el acceso a las dependencias de la Tesorería al personal que no labora en la sección. 

f. Verifique que estén autorizados y registrados los nombres y firmas de los funcionarios que realizan transferencias  que comprometen los fondos, bienes y valores de la entidad. 

g. Verifique que diariamente se elabora el boletín de caja y bancos.

h. Compruebe que la revisión del boletín diario de caja y bancos se realiza por un funcionario diferente de quien preparó el movimiento.

i. Verifique que mensualmente se concilian las cuentas bancarias por persona diferente a quien realiza los registros.

j. Compruebe que las chequeras se depositan diariamente en una caja fuerte. 

k. Verifique que los cheques o títulos valores recibidos, permanecen guardados en la caja fuerte, así como el efectivo hasta tanto se realice la consignación del día en el Banco correspondientes.

l.  Verifique que esté debidamente afianzada la persona responsable de la tesorería. 

SISTEMA DE MERITOS Y SANCIONES

a. Solicite el documento donde la entidad tiene formalmente implementado un sistema de méritos y sanciones que contenga como mínimo los programas de estímulos, recreación, capacitación y bienestar social.

b. Solicite el Acto administrativo y verifique si tiene implementada la entidad al mas alto nivel jerárquico una oficina de Control Interno disciplinario que conoce en primera instancia los procesos disciplinarios y en segunda instancia el Nominador. 

c. Verifique que se tenga establecido un esquema  de sanciones  para sus servidores conforme lo estipula la ley 734/ de 2002

d. Compruebe que el sistema de méritos y sanciones proporciona el reconocimiento y estimulo al esfuerzo adicional de los empleados que hagan contribuciones no habituales en procura del mejoramiento institucional.

PROGRAMAS DE INDUCCIÓN, REINDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN

a. Solicite el programa de inducción, reinducción, capacitación y actualización, dirigido a los funcionarios de la entidad. 

b. Verifique que el programa de capacitación está formulado con base en la identificación de necesidades elaboradas por los empleados. 

c. Compruebe que los programas de inducción le permitan al funcionario que ingresa a la entidad el conocimiento de la misión, visión, los objetivos, las metas, las políticas, su estructura organizacional y las funciones propias  para el desempeño de su cargo. 

d. Compruebe que los programas de inducción le permitan al funcionario que ingresa a la entidad el conocimiento del código de ética de la entidad.

e. Compruebe que los programas de reinducción están encaminados a renovar el compromiso institucional de quienes laboran en la entidad, actualizándolos  sobre los programas concebidos para la misma. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

a. Solicite los Actos administrativos mediante los cuales se da participación a la ciudadanía.

b. Confirme la existencia del sistema de quejas y reclamos, así como de la oficina encargada de recibir, tramitar  y resolver las quejas formuladas por la comunidad.

c. Confirme que la oficina de quejas y reclamos produzca informes periódicos al Gerente de la Lotería de Boyacá,  sobre el desempeño de las funciones de dicha oficina, incluyendo el informe sobre los servicios que presentan mayor número de quejas y reclamos por parte de la comunidad.

d. Confirme mediante prueba selectiva que  se le está dando trámite conforme a lo estipulado en el Código Contencioso Administrativo a las quejas y reclamos presentados por la comunidad.

e. Compruebe que la entidad disponga de una línea telefónica  permanente a disposición de la ciudadanía para la formulación de las quejas y reclamos. 

f. Compruebe que el número telefónico haya sido difundido a la comunidad por distintos medios de comunicación de la ciudad.

g. Verifique que existe un procedimiento documentado para el trámite de las quejas y reclamos para la comunidad.

COMITÉ COORDINADOR DE CONTROL INTERNO

a. Solicite el Acto Administrativo mediante el cual se crea el comité de Coordinación de Control Interno.

b. Solicite las actas como producto de las reuniones  del Comité coordinador de Control Interno y verifique el cumplimiento de las recomendaciones  o proposiciones formuladas en cada sesión.

c. Analice la composición, las funciones, el periodo de reuniones y verifique la asistencia de un responsable para el seguimiento de las recomendaciones  formuladas por la entidad.

d. Compruebe el apoyo que le brinda el Comité a Oficina de Control interno de la entidad.

e. Evalúe el nivel de cumplimiento de las políticas y recomendaciones impartidas por el Comité Coordinador de Control Interno.

UNIDAD U OFICINA DE CONTROL INTERNO

a. Solicite el Acto Administrativo mediante el cual se crea al mas alto nivel jerárquico la unidad u oficina de Control Interno.

b. Verifique que la unidad u oficina de control interno evalúe el sistema de control interno contable y recomiende la adopción de medidas para que en la entidad se garantice que todas las transacciones contables se registren en forma exacta, veraz, confiable y oportuna.

c. Compruebe que la oficina de Control Interno presente al Consejo  Asesor de Control Interno, dentro de los términos establecidos el  informe ejecutivo anual sobre la evaluación del sistema de control interno institucional, del cual envía copia al Representante Legal.

d. Verifique que la oficina de Control Interno aplica para la evaluación del sistema, las técnicas y normas de auditoria de general aceptación.

e. Compruebe que la Oficina de Control Interno asesora y apoya permanentemente a los Directivos en el desarrollo y mejoramiento del sistema de control interno.

f. Verifique que la Oficina de Control Interno está revisando permanentemente los diferentes manuales, para determinar si es necesario su actualización.

g. Indague y confirme que el asesor de control interno infunde en los empleados la cultura del autocontrol.

h. Confirme que el asesor de control interno monitorea la implementación de las recomendaciones como producto de la evaluación a los controles.

i. Confirme y compruebe si el asesor, coordinador o jefe de control interno solicita reuniones permanentes del comité asesor del sistema de control interno, para presentar informes sobre el avance o falencias del control interno de la entidad.

j. Confirme que la empresa cuente con un manual de procedimientos donde se describa las funciones y actividades de la oficina de control Interno.

k. Verifique que los funcionarios de Control Interno poseen en su conjunto una capacidad profesional adecuada, con criterio propio e independiente para ejecutar las labores requeridas.

l. Verifique que las actuaciones del personal de Control Interno son independientes del desarrollo de las operaciones administrativas.

m. Verifique que los funcionarios de control interno mantienen una revisión y evaluación independiente de las operaciones contables y financieras.

n. Compruebe que se elaboran programas de auditoria previamente aprobados por el responsable y que correspondan a una adecuada evaluación de las operaciones.

Articulo 7°: La responsabilidad del control interno de la entidad será del Representante Legal; no obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control interno, también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las Áreas de la Lotería.

Artículo 8°: Cada uno de los objetivos del sistema de control interno implementado por la entidad se calificará teniendo en cuenta su evaluación de la siguiente manera:

Cero  ( 0 ) :  Ausencia Total del Objetivo ( Inexistencia)

Uno ( 1 ) : Incumplimiento total del objetivo ocasionando serias desviaciones del sistema. Este puntaje arrojara una calificación cualitativa de malo.

Dos ( 2 ) :  Incumplimiento parcial del objetivo generando desviaciones al sistema. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de regular.

Tres ( 3 ) :  Incumplimiento leve del objetivo no ofreciendo alto o grave riesgo para el sistema. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de buena.

Cuatro ( 4 ) :  Se cumple en forma  óptima con el objetivo. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de muy bueno.

Luego de calificados todos los objetivos, se procede a realizar la sumatoria de la calificación obtenida por cada una de ellos y dicho resultado se divide por el numero total de objetivos que se han identificado en la Lotería. El valor que arroje como resultado es la calificación cuantitativa de los objetivos del sistema de control interno. Es de advertir que esta calificación no puede ser mayor que cuatro ( 4 ), siendo este valor del 100% de la calificación.

Artículo 9°: Cada elemento del sistema de control interno se calificará de acuerdo al cumplimiento de cada uno de los criterios identificados para el mismo así:

Cero  ( 0 ) :  Ausencia Total del Criterio ( Inexistencia)

Uno ( 1 ) : Incumplimiento total de los atributos del criterio generando serias desviaciones para el elemento. Este puntaje arrojara una calificación cualitativa de malo.

Dos ( 2 ) : Incumplimiento parcial de los atributos del criterio generando desviaciones para el elemento. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de regular.

Tres ( 3 ) :  Incumplimiento leve de los atributos  del criterio no ofreciendo alto o grave riesgo para la calidad del elemento. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de bueno.

Cuatro ( 4 ) :  Se cumple en forma  óptima con los atributos totales del criterio, aunque es susceptible de adaptarse a los diferentes cambios del entorno. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de muy bueno.

Luego de calificados todos los Criterios, se procede a realizar la sumatoria de la calificación obtenida por cada una de ellos y dicho resultado se divide por él numero total de criterios que se han identificado par cada elemento del sistema. El valor que arroje como resultado es la calificación cuantitativa de los objetivos del sistema de control interno. Es de advertir que esta calificación no puede ser mayor que cuatro ( 4 ), siendo este valor del 100% de la calificación.

Acto seguido, se realiza la sumatoria de la calificación de cada uno de los elementos del sistema y se divide por el número total de elementos que lo conforman. El valor que arroje como resultado es la calificación, total de los elementos del sistema de control interno. Así como en la calificación de cada elemento, este valor no puede ser mayor a cuatro ( 4 ).

Artículo 10°: Los responsables se calificarán de acuerdo al cumplimiento de cada uno de los criterios identificados para el mismo así: 
Cero  ( 0 ) :  Ausencia Total del Criterio de responsabilidad ( Inexistencia)

Uno ( 1 ) : Incumplimiento total de los atributos del criterio de responsabilidad generando serias desviaciones. Este puntaje arrojara una calificación cualitativa de malo.

Dos ( 2 ) :  Incumplimiento parcial de los atributos del criterio de responsabilidad generando desviaciones. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de regular.

Tres ( 3 ) :  Incumplimiento leve de los atributos  del criterio de responsabilidad no ofreciendo alto o grave riesgo. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de bueno.

Cuatro ( 4 ) :  Se cumple en forma óptima con los atributos totales del criterio de responsabilidad. Este puntaje arroja una calificación cualitativa de muy bueno.

Luego de calificados todos los Criterios identificados para los responsables, se procede a realizar la sumatoria de la calificación obtenida por cada una de ellos y dicho resultado se divide por él numero total de criterios que se han identificado para los responsables del sistema. El valor que arroje como resultado es la calificación cuantitativa. Es de advertir que esta calificación no puede ser mayor que cuatro ( 4 ), siendo este valor del 100% de la calificación.

Artículo 11°: Cada uno de los componentes de la estructuración del sistema de control interno (Objetivos, Elementos y Responsables) se calificará en términos relativos  o porcentuales teniendo como referencia  la siguiente escala de satisfacción diseñada por el ICONTEC.

	Puntaje Obtenido
	
	Nivel de Satisfacción

	 
	
	 

	90.01% - 100 %
	
	Excelente

	80.01% - 90%
	
	Bueno

	70.01% - 80%
	
	Aceptable

	60.01% - 70%
	
	Regular

	50.01% - 60%
	
	Malo

	0% - 50%
	
	Muy Malo


Finalmente, el puntaje obtenido y su relación con el nivel de satisfacción permiten el análisis para la formulación de las observaciones y recomendaciones que debe implementar la entidad.

Artículo 12°: Las pruebas de auditoria realizadas en cada una de las áreas y procesos evaluados, se obtiene el resultado fin de la evaluación del sistema de control interno que debe contener como mínimo, lo siguiente:

Carta de Presentación

Índice del Contenido

Observaciones

Artículo 13°: Corresponde al Asesor de control interno, las actualizaciones permanentes del presente manual, las que serán incorporadas, previa Resolución expedida por el Gerente de la Entidad.

Articulo 14°: Para la aplicación de este Manual, se deberán tener en cuenta los formatos de medición y evaluación anexos a la presente resolución, los que hacen parte integral de la misma.

Articulo 15°:  Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición y deroga en todas sus partes las que le sean contrarias.

Dada en Tunja, Boyacá, a los 30 días del mes de Agosto de 2005

COMUNIQUES Y CÚMPLASE

RAFAEL IGNACIO ROJAS LOPEZ

Gerente

Adaptó y Elaboró:  Efraín Rodríguez Rodríguez
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